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al párrafo 1 del Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII

URUGUAY

Se ha recibido de la Misión Permanente del Uruguay la comunicación siguiente, de fecha 24 de
julio de 1995.

_____________

La Misión Permanente del Uruguay ante la Oficina de las Naciones Unidas y los Organismos
Internacionales con sede en Ginebra, presenta sus más atentos saludos a la Secretaría de la OMC y
tiene el honor de transmitirle la respuesta al cuestionario relativo al comercio de Estado que complementa
la notificación del 29 de junio de 1995, realizada de conformidad con el párrafo 4 a) del artículo XVII
del GATT de 1994.

*El presente documento sustituye al documento G/STR/N/1/URY de fecha 23 de agosto de 1995, que
fue distribuido con signatura errónea.
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CUESTIONARIO RELATIVO AL COMERCIO DE ESTADO

I. Enumeración de las empresas comerciales de Estado

La única empresa pública que está comprendida en las disposiciones del artículoXVII del GATT
de 1994 es la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP).

ANCAP tiene el monopolio de importación y refinación de petróleo crudo y derivados y el
monopolio de importación y destilación de alcoholes.

II. Razón y objeto de la creación y mantenimiento de las empresas comerciales del Estado

El monopolio en relación al petróleo y combustibles derivados fue establecido por considerarse
productos estratégicos; en el caso de los alcoholes las razones fueron de orden sanitario.

Ambos monopolios fueron establecidos por la ley de creación de ANCAP (Ley nacional Nº 8764
del 15 de octubre de 1931).

III. Descripción del funcionamiento de las empresas comerciales de Estado

ANCAP es una empresa comercial e industrial del Estado; su estatuto jurídico es el de un
Ente Autónomo y se rige por normas de derecho público y no por las normas del derecho comercial
privado.

El Directorio que dirige la empresa es nombrado por el Poder Ejecutivo con la venia del
Parlamento y está integrado por cinco miembros.

Los precios de los productos producidos por la empresa los fija el Poder Ejecutivo a propuesta
del Directorio de ANCAP.

Para estos productos al tener ANCAP el monopolio no existe la posibilidad de importaciones
o exportaciones por parte de terceros.

El volumen de las importaciones de petróleo crudo y sus derivados, así como de los alcoholes,
está determinado por la demanda interna. Para las exportaciones de derivados del petróleo el volumen
depende de la competitividad de la empresa y de los saldos disponibles.

La modalidad de contratos de largo plazo se ha utilizado en algunas oportunidades para el
abastecimiento de petróleo crudo.
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IV. Información estadística

Alcoholes: en miles de litros a 100 g.l.

producción nacional 1992 --- 2.455
1993 --- 1.024
1994 --- 1.226

importación de alcohol 1992 --- 3.754
1993 --- 3.199
1994 --- 3.300

Petróleo y derivados: en miles de metros cúbicos

importación de crudo 1992 --- 1.385
1993 --- 425
1994 --- 213

importación de derivados 1992 --- 413
1993 --- 1.375
1994 --- 1.854

producción de derivados 1992 --- 1.343
1993 --- 447
1994 --- 0




